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DEL VIERNES 29 DE AGOSTO DE 1834-

CORTES.

MTAKBMTO DB PXOC0XADOXB*.

Setion del dia 28 de Agostm.
$t abrió i i «i oase ikenoi cuarto.
Leída jr aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta de un oficio del 

8r. Secretario del Despacho de lo Interior, con que acompañaba el testimonio 
del acta de la ¡unta electoral de la provincia de Pamplona, de la que resulta 
haber nombrado Procurador por dicha provincia á D. José María Monreal, 
en lugar de D. Francisco Muguiro ¿ Iribarren. Se mandó pasar i la comisión 
de Poderes.

El Estamento quedó enterado de una exposición de D. Alvaro Florea 
Estrada, electo Procurador por la provincia de Oviedo, en la que manifestaba 
sjne por no haberle sido posible reunir antes todos los documentos necesarios 
para probar su aptitud legal, y haber sufrido algún quebranto en su salud , no 
se había presentado ya al Estamento.

Se leyó la siguiente petición, y el dictamen de las comisiones de Código 
criminal, Milicia urbana y de lo Interior , las cuales, habiéndola examinado 
con arreglo al art. 131 del reglamento, opinaban que convenia al bien del 
Estado se discutiese en público. ...

«Señora: Los Procuradores del reino se dirigen i V. M. por primera vez 
con la petición mas importante que puede ocupar su augusta atención, y la me- 
ditscioQ dt un Gobierno representativo.

El objeto dfe todos los Gobiernos justos es la felicidad de las naciones que 
presiden, y el de V.M., que se ha distinguido con tantas y tan repetidas prue
bas de pnidencia y sabiduría, nos ofrece la halagüeña esperanza de ver bien 
pronto restaurados los primeros derechos del hombre-social. El bienestar de los 
cspütotd depende de la restauración de aquellas leyes fundamentales que en 
tiempos mas felices dieron estabilidad y gloria al trono, prosperidad ¿ los pue
blos, y honor á nuestros mayores*

Las sociedades políticas no han tenido ni deben tener otro objeto ni fin 
que el principio de utilidad que,consultando los intereses de los asociadosvcor— 
responde perfectamente á la conveniencia general qíie liga y estrecha á todos 
los miembros que las componen. Los pactos fundamentales de las naciones mas 
ilustradas de Europa han afianzado firmemente sus primeros derechos, y con 
ellos se han elevado á un grado de prosperidad y de grandeza que causan nues
tra admiración; pero esta admiración se convierte en doloroso recuerdo cuan
do traemos i la memoria el olvido á que fueron condenadas nuestras semejan
tes y antiguas leyes por la mano de un poder tiránico que abatió á un tiempo 
derechos imprescriptibles, prosperidad y gloria de los españoles.

V. M. nos ha asegurado solemnemente que el Estatuto Real ha echado 
los cimientos, y que toca á los ilustres Próceres y Procuradores del reino con
currir á que se legante la obra con aquella regularidad y concierto, que son 
prendas de estabilidad y 6rmeza. Los Procuradores no conocen otro medio mas 
seguro de*levantarla con firmeza, que el establecer por cimiento los derechos 
fundamentales de toda sociedad política. Sin Libertad civil y segundad perso
nal, el hombre no tiene dignidad , ni representa derechos: es mas bien un ser 
degradado que se ultraja sin respeto: ¡condición dura y estado violento, que 
produce siempre consecuencias desastrosas! Pero por fortuna V. M., lejos de 
querer la degradación de los españoles, desea que se eleven á la esfera de ciu
dadanos y hombres.

La restitución de tan importantes derechos es siempre oportuna y justa, 
y con ella V. M. adquirirá mayores títulos al amor y reconocimiento de loa 
españoles, que por utilidad y conveniencia sostendrán con el último sacrificio 
los derechos legítimos del trono.

' Los actos del hombre que tienen por objeto el trabajo , la utilidad , el 
bienestar, la satisfacción de necesidades y lícitos deseos, y por fin , el ejerci
cio de Una libertad combinada con tpdos los intereses y.con todas las acciones 
de la vida, no pueden dejar de ser el primer elemento constitutivo de toda or
ganización social. Contrariar estos actos y el ejercicio de la líber tad<ivil en 
toda la extensión qu<¡ permitan leyes bien medicadas^ y que arrtgfctf;t 
tnenie sus verdadc.os límites, es el temerario intento de los gdpflrntfs ópre—■ 
sores» , • ' •' =*■ * -;' '

^ La esclavitud , Señora, no tiene derechos, porque los uMVjló,*1 poder y 
la fuerza; pero los hombres libres, como V. M. quiere que sean los españo
les, sienten la necesidad de vu preciosa libertad civil, y por ella claman la opi
nión pública y el interés del trono y de los pueblos. Los españoles por espa
cio de Tr$s siglos han tenido por ¡dato* todos los actos que no agradaban á la 
autoridad , por inocentes que ellos fuesen : pero una nueva era indemnizará la 
nasion de las usurpaciones que .la degradaron y envilecieron.

La ignorancia de. loa primeros principios y el desenfreno de un despotismo 
ciego pudo concebir solamente los errores mas cUsicos y perniciosos 4 la institu
ción social: nuestros mayóte», que no desconocieron esta verdad, consignaron ti

derecho-fundamental-de4s4ibcrtad ctvif etr diferentes leyes, así come la esta» 
bleció D. Alfonso el Sabio en la ley l.m, título 22, Partida 4-4 ■ aquel ilustro 
legislador estableció »que la libertad civil es el poderío que ha lodo Home na* 
tuialmente de facer lo que quiere ; solo que fuerza ó derecho de ley non gel® 
embargue.”

Los Procuradores del reino no pretenden debilitar la acción del gobierno, 
y están bien convencidos de que la autoridad suprema del poder ejecutivo debe 
tener la fuerza suficiente para regir la nación. Pero al mismo tiempo saben que 
el poder no se debilita con la libertad individual, poique conoce que los go— 
biernos justos que mandan con leyes , son fuertes y están sostenidos por el vigor 
y fuerza moral <jue ellas comunican á las autoridades establecidas.

Las garantías políticas son muy débiles cuando ellas no afianzan derecho* 
positivos. El Estatuto Real con la institución de Córtes , con la discusión y 
consentimiento de las leyes , y con la votación de las contribuciones , nos ofre
ce garantías que serian muy útiles si tuviésemos asegurados los derecho funda
mentales que protegen las personas y la propiedad ; pero tales garantías funda
das en derechos políticos, rara vez consultan la estabilidad y firmeza de las ins
tituciones sociales, y frecuentemente las dejan expuestas á las consecuencias da 
una inconsistencia funesta. Si por razones que no son de este lugar , se reducá 
ei ejercicio de los derechos políticos á un corto número de españoles, la li
bertad civil no debe sufrir mas restricción que Ja que es absolutamente nece
saria para conservar el órden público

La libertad de imprenta no e* menos importante que los demas derechos 
del hombre social. La facultad de trasmitir y publicar los pensamientos es an
terior á ios demas actos de la vida, y seria una tiranía encadenar las ideas y po
ner trabas á la propagación de la ilustración.

Por la imprenta se instruye el pueblo y el gobierno: y por ella triunfa la 
verdad sdbre el error. Las naciones que han protegido esta institución han des
terrado la ignorancia, han difundido las luces, y se han elevado á la cumbre da 
la prosperidad.

Ademas, la libertad de imprenta es el baluarte y escudo de la defensa 
común, y vigilante centinela de los derechos del ciudadano: es el órgano de la 
Opinión pública y el medio de prevenir errores y corregir desaciertos.

La tiranía solamente se asusta de esta institución, y á fuerza de calumnias 
pretenden desacreditarla; á ella se atribuyen injustamente los desórdenes y U 
anarquía que sobrevienen después de los cambios políccos , y muchas veces se 
presentan como la causa eficaz de Tas revoluciones. Pero los que asi piensas 
ton , sin conocerlo, los autores de los males y ios prorocadores de las revolu
ciones , porque no conocen otros sentimientos que los de sus pasiones.

La imprenta libre puede ser alguna vez el medio de loe abusos; pero es
tos pueden reprimirse con leyes meditadas con detención. Si la institución ei 
esencialmente buena y útil, no puede variar de esencia por el abuso que co
meta Ja indiscreción. Las leyes represivas corregirán los extravíos de la im
prenta ; y entre tanto los efectos saludables de la institución se sentirán en 1* 
nación. La opinión pública tan respetable para los Gobiernos representativos 
seria satisfecha con la imprenta libre , ti la viera colocada al lado de nuestro* 
derechos fundamentales. .

Los Procuradores bien penetrados del precio que merece la seguridad 
personal, no dudan que este derecho aplicado como garantía de la Libertad 
individual, contribuirá eficazmente á mejorar la cocdicion y suerte de los es
pañoles.

El poder del Gobierno y la potestad judicial, no deben vulnerar arbitra
ria ni impunemente este derecho, ti el ciudadano ha de confiar en la salva— 
guard a de las leyes sábias y juntas: con una conciencia tranquila y con el se
guro ejercicio ds la libertad civil, nada debe temer del poder que nunca ame
nazará la seguridad personal, sino quebrantando las leyes.

La inseguridad de las personas es un mal de graves consecuencias, que de
ben evitar las leyes. La vida , el honor, la reputación, U propiedad , el crédi
to, y hasta las esperanzas de mejorar de fortuna , se pierden con la triste idea 
de verse privado de la libertad civil. El hombre que es arrastrado á una pri
sión, aunque sea sin causa fundada, y aun cuando justifique su inocencia , ofre* 
ce la idea triste del crimen , y enagena la confianza de sus conciudadanos: esta 
es um pena severa , y el que lá impone arbitrariamente, debe sufrir el castigo 
que merece semejante atentado. Si un publicista célebre que merece los aplau

sos de la Europa culta puede servirnos de texto, dinamos que - todo acto de la 
autoridad de hombre á hombre , que no se funda en la absoluta necesidad , es 
tiránico." La nación no conoce la necesidad de atacar á la libertad civil y la 
seguridad personal , afianzadas por leyes fundamentales, y la violación que su
fran estos derechos, es injusta, criminal y digna de castigo , cualquiera que tea 
el infractor.

La igualdad legal forma otra base del derecho público de la» nacroues, 
sin la cual se alteran los principios inmutables de justicia, y te establece el' ger
men del desórden.

Los privilegios han sido en todoá tiempos la ttñal del fuerte cuatrm ci



(

débil, y «1 medio de burlar frecuentemente los preceptos dt tas tcyesvJLoi pri
vilegios no son otra cosa en realidad que la exclusión de las personaid<l,maq* . 
dato de U ley;

Xas naciones cultas han desterrado ya la desigualdad ante U ley en los ca- . 
sos comunes, y han proscribo Los tribunales privilegiados y con ellos la di ver» 
sidad depenas por las miomas acciones y delitos. •

Lj* compíi]^cÍQQ, la confusión js efectos pernicioso* da los privilegios, 
nunca siempre onerosos., debí» desaparecer de unf k'gMáicioi* que ten
ga por basóla Rustiera y*fe rorweniirac ia*püaiica >Xos delices. y.fes pesas no de-, 
bfen tener mas que una medida común, porque si el daño que se causa á la so» 
credad es el fiel regulador del castigo, ninguna persona, cualquiera que sea su 
clase, debe ser excluida de la ley. El asesinato que comete el noble ó el rico 
no es menos criminal que aquel que perpetra el plebeyo.ó el pobre; y el robo 
que ejecuta el sabio ó la müger , causad mrsnrio daño a la sociedad que aquel 
que comete el ignorante ú otro hombre: todos deben ser iguales ante la ley; 
porque la nación que arma el brazo de la justicia para castigar al que (a ofen
de, y protege los miembros que la componen, no conoce diferencia en las 
personas, y pesa solamente el daño, la ofensa- y la gravedad de los delitos.

En la misma forma debe la ley premiar y castigar, pues asi como las car
gas públicas obligan á todos igualmente, de la misma manera deben' todos ser 
igualmente protegidos. Los derechos civiles, asi como las penas que tienen por 
basa-U •igualdady descansan sobte*cl cimiento* indestructible de la- juncia1; día 
distribuye. y da á cada una lo que es suya, y nadie debe ser exento de sus pre- . 
copio», prohibiciones y protección.

e Nucstra&aatiguas leyes fundamentales establecieron este derecho, y el Fuero 
Juzgo nos ofrece un testimonio irrefragable de esta verdad; pero mas particu
larmente el Fuero Real y la ieyl.**m. 2.°,iib. 3-° de la Novísima Recopi
lación:.en ella se ordena que el efecto de la ley sea común á todos asi varones 
como mugeres de cualquier estado que fueren. A vista de esta demostración tan 
evidente no se podrá negar el principia de que nuestras antiguas leyes estable- 
eferon la igualdad, y que su restablecimiento es una materia i reportante que 
debe ocupar un lugar preferente en nuestros derechos fundamentales.

_ propiedad que es fruto de Iqs trabajos y afanes del hombre , ó del do
minio legítimamente adquirido, es un derecho tan respetable, “qüe stn el no 
puede-exUtír- vínculo alguno social.

La-conveniencia y la utilidad de la sociedad afianzó con mas firmeza este 
derecho esencial, por el cual los hombres se fijan en un pais y tienen patria. 
Sur él los-hombres se verían reducidos á4a vida errante , como todavía se ob
serva, ea Jas-bordas saivages de los indios yucatanes en la América del Sur.

No importa ahora averiguar con los publicistas investigadores e! origen y 
antigüedad do U propiedad; bástanos conocer su importancia para apreciaría de- 
bolamente.

Este principióse ha establecido de tal modo, que-no puede existir un

fpbrernwque- ous, ói menos deje de.respetarle.: mas este.repelo- no debe con— 
a»e al convencimiento de lov hombres,.niáfe voluntad.de los mandatarios 

del poder, para salvarle- esnecesaria sentar la inviolabilidad, de la propiedad, 
para que no sufra los ataques arbitrarios, ni quede expuesta á las confiscacio- , 
ngi barbaras de un-fisco ambicioso.

Afortunadamente la nación se ha puesto en el camino de las- reformas y - 
da las mcjoras, y guiada por V. M. no es de esperar que volvamos á. los te
nebrosos tiempos de la ignorancia; pero es necesario para continuar con paso 
fítme'por fe via.de los progresos Ventos , restablecer la inviolabilidad de la 
propiedad y asegurarla de los ataques, simulados de un poder codicioso.

D. Juan ir en las Cortes de Valiadoiid ei ano de 1448 penetrado de las 
razones-incontestables, en que nuestros legisladores fundaron su petición, san- 
ciprio. U ley <5.% ttt. 4 °» lib« 3° de la Novísima Recopilación: en ella se or
dena que nadie .puede ser despojado de sus bienes sin ser llamado, oido y ven
cido en juicio, y que en contrario no valgan las cartas del Rey. El respeto 
que esta ley ordena guardar ai derecho de propiedad equivale y constituye una 
verdadera inviolabilidad. Nuestros legisladores se propusieron defender e¿te de
recho. fundamental, y al tiempo que amarraron las manos del poder supremo 
del Estado*, establecieron la independencia judicial, y marcaron reglas á loe 
tribunales para que no abusaran de su potestad.

La ubi i dad pública cuando lo exigiese con prévia indemnización, las 
contribuciones, votadas por las Cortes, los perjuicios de. tercero y las pena* 
pecuniarias son las excepciones de esta inviolabilidad; eu otro caso es un cri
men, atacar, este derecho fundamental. Los extravíos-de-los gobiernos que nos 
han precedido hollaron de tal modo este derecho que las Ipyes quedaron re- 
ducidas ^rasta. hoy a úna, vana sombra y la mvioLbibd.d de ia propiedad se
pultada en el,olvido. Pero V. M. nos ofrece sinceramente ia esperanza de res- . 
tallecer los derechos de los españoles, y entre.ellos debe contarse el de inviola- 
b.lidad de la propiedad que aumentara los capitales, la riqueza y prosperidad 
nacional.

V. Ai. ha conocido ya la importancia de la responsabilidad de los Secre
tarios del pespacho , y por esto es inútil demostrar su conveniencia. Bastará 
sojamentc indicar que es muy fácil que los Ministros abusen de sus vastas atri
buciones y autoridad inmensa, y que conviertan conua la nación los medios 
y recursos de* que dispone el poder»

Pero no será por demás pedir á V. M. que en consecuencia de lo que 
previene el art. 139 del rrglamenjo del Estamento de Procuradores i Cor
tea se comprenda como ley fundamental el principio de la responsabilidad mi
nisterial , y. los casos que dan lugar á ella. La infracción de las leyes funda- . 
mentales y la traición y concusión son delitos que merecen la represión ffe 
condigna corrección de los Ministros.

La. Mil ■ cía urbana , que es la mejor defensa y garantía de las libertades 
públicas , roe/ecc ser considerada en nuestras leyes fundaméntale». Su institución 
en los momentos da peligro ha correspondido á fa seguridad del trono y espe
ranza de ía nación. Ei ciudadano que se arma voluntariamente por la patria* 
por Ti defensa de las. leies y por él sosten de los ^erechos de la nación y de fe 
corona, ofrece seguridad y confianza, y es fe mejor salvaguardia del'órden pú
blico. Los vínculos que le ligan á 1a sociedad, el amor á la patria , sus refecio- 
re*, str funilia y su Ínteres propio responden sobradamente de la conveniencia 
dé e:ta institución,

V, M. penetrada de fe gran utilidad de su creación quiso inspirar con
fianza lia naciotr con su formación» Organizar aste cuerpo nacional sobre, ba-

#«ídifi9teííéíf, y Arreglar del modo mas conveniente su aumento, deberes y 
ens|ipliiia é3^obr^d||dps reglamentos de que el Gobierno ha asegurado ocu
parse. JÉLe»ta solamente que la institución se comprenda en el numero de nues
tras leyes fundamentales para que la nación descanse en la garantía de su pro
pia fuerza.: emesia virtud ■ . >

Los Procura^pres de^ reino.piden á V. que se digne sancionar como 
- derechos.fficefementafes lqrquc contiene el proydpto siguiente : ?

Art l.f La Iibeí6adímdjv¡4*wl es protegió y, garantida ; por consecuencia 
olpguacespañoh puede ser -oW4gacfe á hacer loque-fe fey ao ordene.-

Art i 2.° Todos los españoles pueden publicar sus pensamientos por la im
prenta, sin prévia censura; pero con sujeción á Jas leyes que reprimen Iqs 
abusos.

Aru 3.° N¿ng*»n español.puede ser perseguido, preso, arrestado, ni sepa
rado de su domicilio, sino en ios casos previstos por la ley y en la forma que 
ella prescriba.

Art. 4.0 La ley no tiene efecto retroactivo; y ningún español será juzga
do por comisiones, sino por los tribunales establecidos por ella antes de la per
petración del delito.

Art. S.° La casa de todos los españoles es un asilo que no puede ser alla
nado, sino en los casos y forma que ordena la ley.

Art. 6.° La ley es igual para todos los españoles; por lo mismo ella pro
tege , premia y castiga igualmente. .

Art. 7.° Todos los españoles son igualmetrte-admfsttríes á Tos empleos ci
viles y militares, sin mas distinción que la capacidad y el mérito; por tanto 
todos deben prestarse igualmente á tas cargas del servicio público.

Art. 8.°* Todos los españoles tienen igual obligación de pagar las contri
buciones votadas libremente por las Cortes en proporción de sus haberes. *

Art. 9’.° La propiedad es inviolable , y se prohíbe fe confiscación de bie
nes: sin embargo la propiedad está sujeta. *>

1. ° A las penas legalmente impuestas y á las condenaciones hecha* por sen
tencia legítimamente ejecutoriada.

2. ° A la obligación de ser cedida al Estado cuando lo exigiere algún ob- 
jeto de utilidad pública, prévia siempre la indemnización competente á juicio 
de hombres buenos.

Alt. 10. La autoridad ó funcionario público que atacase la libertad indi
vidual , la seguridad personal ó la propiedad, comete un crimen , y es respon
sable con arreglo á las leyes.

Art. 11. Los Secretarios del Despacho son responsables por las infraccio
nes de las leyes fundamentales, por los delitos de traición y concusión , y por 
los atentados contra la libertad individual, seguridad personal y derecho do 
propiedad.

Art. 12. La Milicia urbana se organizará en toda la nación en confor
midad de los reglamentos y ordenanzas que discutieren y aprobaren fes Córtes.

Madrid 18 de Agosto de 1834.= Señora-: A L. R. P. de V. M.=sAraion/o ■. 
González = Conde de las Navas. = Fermín Caballero. = Telesforo de Trueba 
Cosío. = Vi cerne Cano Manuel y Chacón, es Joaquín María López. = Agustín 
García dé Atoch* André» Vóedo. =Jos¿ Vidanueya.cz Miguel Chacoo.= 
Marcos Fernandez Blanco. =? Marcos Marín. — José Llanos. = Rufino García - 
Carrasco.

Después de leída esta petición di jo el Sr. Presidente: «Se imprimirá es
ta petición que se acaba de leer, según lo que se acordó en la sesión anterior, 
y para su discusión se señala el lunes próximo.*’

Se dió cuenta de un dictámen de fe comisión de Poderes , en que mani
festaba que habiendo examinado fe exposición de D. José Valladares , electo 
Procurador por la provincia de Pontcvcdia, en solic tud de que se fe exonere 
de dicho cargo por las razones expuestas en ella, y hallando justa dicha soli
citud , opinaba que se accediere á ella. Se aprobó este dktámen*

Igualmente se dió cuenta de otro de U misma comisión, en que se expo
nía que habiendo examinado los poderes y documentos justificativos presenta
dos por D. Miguel Cono, electo Procurador por la provincia de Srgovia, y 
hallándolos ariegfedos, era de parecer que debían aprobarse. Asi se acordó.

También se aprobó otro dictamen en que la misma comisión expresaba 
habar exam-nado fe instancia de D. Manuel González Allende, electa Procu
rador por U provincia de Zamora, en fe que pedia se le exonerare de este car
go por no ser sus rentas de las comprendidas en el Estatuto Real y Real 
Convocatoria; y que hallando ser cierto lo que el exponente maniataba, era 
de opinión que se accediese á su solicitud, pasándose el oportuno aviso para 
su reemplazo.

El Sr. Presidente invito á los Sres Procuradores que estuviesen presentes 
y no hubiesen jurado, pasasen á verificarlo ; y en. su consecuencia prestaron ju
ramento los Sres. Costo y Llano Chavarri.

El Sr- Presidente: »La órden del dia es fe discusión sobre 1a petición 
acerca del Voto de bantiago.”

UrtSr. Proíuraiior: » La petición parece que e» acerca de fe abolición 
del Voto de Santiago, ó sea, relativaá ped r al Gobierno una ley sobre 1a ex
presada abo icion. £.1 Gobierno ha pre^ent.doya el proyecto dé ley con las 
demas indicaciones que ha creído oportuna»: fe comisión encargada de dar su 
divtámen sobre dicho proyecto,* ha desempeñado ya encargó; y está señala
da el sábado para 1a ducuuon. Me parece pues que no se debe eotrar hby ea 
esta , puesto que se ha de verificar el sábado, y que podría suspenderse hasta 
dicho día.” ,

El ¿V». Calderón ■ *>La petición ha corrido por todos los trámites que el re- 
: ha pasado por las trev, comisiones, y se ha leído aquí se- 

guO préVícop eiAn’smo reglamento; se bá scñalado eí dia de hoy para su dis
cusión , y serta faltar á lo establecido el no verificarlo. Enhorabuena que fe 
comisiottá que ba pagado «1 proyecto de fey sobre el Voto de Santiago tenga 
y a prepar adosuduStámeo: fe petición debe ^correr el curso que. está marcado, 
y fe discuíton ie debe verificar hoy» puesto que se ha señalado este día» £1 ar • 
tículo 135 del reglamento asi lo dispone;, y de ningún modo accederé á que 
te infrinja el reglamento (Uyd los. artí.ulos 134» *3$ y 92 dtl re&lam/nto'). 
Es vjsio pues queja petición ha seguido el camino que el reglamento señala: 
de ningún modo debemos quitar ¡el valor al art. I35« Yo bien sé que el ob- ^ 
jeto de fe petición e» que el Gobierno presente un proyecto de ley, y que este 
lo ha presentado ; pero ha sido posteriormente. «Qué impo/ta que se entre á 
deliberar sobre fe petición antes que te discuta ei proyecto de ley ¡ No en-



*»Ma* aun cuando la imposición del tributo fuete para los eclesiásticos de 
acuella ijgh da ¡ y aun (teb’tt» que *a «¡stcncU deí dagloaxi fiue^e real, co-r, 
mo tn&* hipótesis, nose concibe cómo se leí falla de
diezmos, siendo así que «tés no se conocía^ emou^r cóe^ yí*»p**ÍQÍQa legal, 
ni citaban consignados í lá iglesia en virtud de un principiargrpelnl, sino co
mo donativos voluntados, y así lo estuvieron hasta que D. Alfonso el Sabio 
fijó este punto en la ley^ de su primera Partida, y aun esta ley general no tuvo 
entero y cumplido efecto hasta el reinado de. D. Juan el n. Pero prescindien
do de esto, eo el día los canónigos de Santiago tienen todos los demas re
cursos que los de igual clase para mantenerse con el decoro que sabemos. 
Por esto me parece que ahora seria basta injusto que continuase esta imposi
ción, mediante á tener otros medios de subsistencia ellos y todos sus depen
dientes.

«Por otra parte es un principio general de justicia que en el estableci
miento de una imposición debe atenderse, tanto al estado <JcJ que la ha de dar, 
¿omo al de quien la ha de recibir. Aplicando este principio ai caso presente, pe
rnos la diferencia entre los contribuyentes y los que perciben Ja contribución. 
Un infeliz labrador cargado de hijos y lleno de miseria queda privado del fru
to de su afanoso sudoT y de su incesante trabajo en beneficio de un cuerpo que 
ha acumulado inmensas riquezas, y está compuesto de individuos que nadan en 
la mayor opulencia.

«No olvidemos, señores , que la clase agricultura es el sosten del-Estado 
y hagamos lo posible por atenderla. Nuestro agricultor, especialmente y por 
fatalidad, no tiene mas que una pobre y miserable cama para sí y su consone, 
y un pedazo de pan las mas veces negro y mal acondicionado para sus desgra
ciados hijos. Ya que no podamos remediar los males que vengan de la ingrati
tud del suelo, probemos á quitarle los estorbos que le añade la legislación; 
y ya que no sálvemos de la miseria enteramente á esos infelices , quitémosles 
á lo menos esa carga que es la vergüenza y afrenta del siglo xix, ccm lo cual 
esos hombres desde sus áridos surcos alzarán una mirada al cielo, y bendecirán 
el día en que se les proporcionó tal beneficio.”

Sr. Santa/é: «Creería ofender la delicadeza de los Sres. Procuradores sí 
supusiese que uno solo trataba de sostener el Voto de Santiago. Me opongo 
pues al proyecto de petición, tal como está, no porque crea que debe soste
nerse el tal Voto: antes todo al contrario, estoy convencido dé tal modo de 
la injusticia que lleva consigo , que CTeo debe abolirse en términos que bajo 
ningún aspecto se pueda embarazar ni eludir su abolición con quejas ni recla
maciones ulteriores de ninguna especie; sino porque creo que no es suficiente 
para esto la petición que discutimos, pues en ella no se trata de atender i las 
óbligícionfcs de justicia que recaen sobre los productos del Voto- El Voto no 
solo sirve para sostener á los canónigos y dignidades de Santiago , a! arzobis
po y demas eclesiásticos , sino que Cambien ha sido aplicado y distribuido en 
sostener varios establecimientos que acaso quedarían en el dia sin medios de 
subsistir si no iz tratase de proveer á ello, como en el proyecto del Gobierno 
creo que se hace. Asi pues, sin entrar mas en discusión, porque todos esta
mos muy conformes en la justicia de abolirse este gravámen tan dañoso á los 
pueblos, yo desearía que esta petición volviese á los señores que la han pre
sentado, ó se pasase á la comisión nombrada ya para este asunto , á fin de que 
la redactasen de otro modo , y en términos de que se consiguiese la abolición 
completa del Voto , sin desatender los intereses particulares que con justicia 
esten ligados á ¿1, para no tener que volver á tratar del asunto con motivo de 
quejas ni redamaciones.”

El Sr. Acevedo subió á la tribuna y pronunció un discurso que no se pu
do oír completamente por el defecto natural de su voz,i,y que giró sobre lo 
ridículo que parecía que en el siglo xix se diese crédito é un suceso apócrifo, 
cual era la batalla de Clavijo, que estaba á su juicio detallada en el óogujo di
ploma, con mas minuciosidad y exageración que las que pinta Homero en sus 
poema?. Digo que no era extraño no hubiesen ios historiadores españoles pro
curado desentrañar este punto , y poner en claro ia falsedad dei hecho mal lla
mado histórico, por cuanto escribieron la mayor parte de ellos bajo la férula 
del fanatismo y bajo el yugo de la Inquisición; lo que les acarreó á pesar de 
su sabiduría, circunspección y prudencia persecuciones repetidas, como suce
dió con el mismo Mariana; que respecto á la confirmación dei privilegio por 
varías bulas pontificias, ya era bien sabida la facilidad con que muchas veces 
se habían obtenido estas de la curia romana, siempre que sirviesen para soste
ner las pretensiones de muchas corporaciones con quienes estaba en armonía 
de ideas. En punto á ia misma palabra Voto, dijo S. S., que este supon i a una 
¿osa dada voluntariamente , un donativo, por lo que hasta bajo este punto de 
vista era poco sostenible el de Santiago, en razón de ser uoa contribución for
zada, y no una simple donación. Añadió que si bien en punto á los peregri
nos, para cuyo hospital estaba destinado en parte el producto del Voto, había 
habido algunos que con verdadero espíritu de religión habían visitado á San
tiago y Zaragoza; otros muchos, validos del pretexto que le* proporcionaba la 
esclavina y el bordon , se habían propuesto y conseguido vivir alegremente al
gún tiempo en romería, y de paso recoger cuantiosas limosnas, coi? que vol
vían enriquecidos á sus tierras extrangeras. En vista de todo, y extendiéndo
se en fas razones que habían motivado la petición, opinó que debía admitirse 
esta por el Estamento, y elevarse á pianos de S. M.

\ El Sr. López del Baño: «Tomo la palabra únicamente para hacer una 
observación. La peticion relativa á la abolición del Voto de Santiago , tal cual 
la han presentado los Sres. Procuradores que la suscriben , abraza dos distintas 
partes, y aunque creo que todos estarán conformes con la primera, habrá al
guno que no lo esté con la segunda, si do se hace en ella uaaTÉro&fitacion, 
como sabiamente ha indicado uno de los Sres. preopinantes. 9 

1 «Dice la primera parte*. »que sea abolido para siempre ef Vot#<íe Sítti- 
tíago, y exentas las provincias de pagarle.” En esta parte esicq^cbfiforme con 
los Sres. que han firmado la petición; mas ño asi eo la «guada qué dice: «se 
condonen los atrasos que puedan estar pendientes.” Estos atrasos pueden existir 
en dos manos distintas, y de sq condonación pueden resultar perjuicios á los 
pueblos , y beneficios á lo* arrendatario* del Voto.”

«Si son lo* pueblos, como, primeros contribuyentes, parece que abogan en 
tu favor la justicia y la equidad , y no debe haber inconveniente en declararlo* 
exentos de pagar los descubierto* en que se hallan; pero w son los arrendara^ 
ríos, cómo segundos contribuyentes , no milita la misma razón eo favor suyo, 
porgue siendo exactores de dicha contribución pueden tener recaudadas sumas 
Considerables, de tas cuates se aprovecharían ai no se les exigiesen. Asi, pues,

parece mucho mas justo que estos Jas entreguen para que puedan aplicarse á ob
jetos de beneficencia y de pública utilidad.

«De consiguiente pido se tenga presente esta observación mía, y que con 
qrreglo á ella se vote, si al Estamento le parece, la petición en dos parles, di
ciéndose en la primera: «que sea abolido para siempre el Voto de Santiago , y 
queden exentas las provincias de pagar -este tributo’- ; y en la segunda : «con
donándose los atrasos que están pendientes por este ramo*’ , y si el Estamento 
no lo aprobare, que se diga: «condonándose ios atrasos que están pendientes 
por este ramo á los primeros contribuyentes.”

A petición del Sr. Canals se leyó el art. 92 del reglamento, y después
dijo:

« El asunto de que tratamos no es un proyecto de ley , sino una petición; 
de consiguiente no se está en el caso de volar esta por partes, sino de pregun
tarse sí el asunto se halla suficientemente discutido.”

El Sr. Abarques: «No es mi ánimo entrar en la—cuestión sobre el ori
gen verdadero ó falso de ese tributo , y la injusticia con que se exige, ni sobre 
las demas circunstancias que le acompañan, pues creo inútil insistir mas en esos 
pormenores , porque todos ios Síes. Procuradores están acordes en este particu
lar ; pero sí haré unas ligeras observaciones sobre la absoluta necesidad de li
brar á los pueblos de una contribución tazi onerosa, y que sin aumentar ia* 
rentas del EsUdo, sirve, para alizar la tea de la rebelión , y prolongar la guer- 
Ta ■fratricida que nos está haciendo esa facción sanguinaria y retrógrada, que 
tuvo valor pata enarbolar el esiand-irte de la inquisición en el siglo xix ; que 
dos robó nuestras caras libertades en los años 14. y 23 ; que protegida por los 
carlistas de Francia y del No/le alimenta las esperanzas de la corte de Roma, 
de esa corte que tan solicita se ha mostrado en reconocer al monstruo lusita
no, y tan perezosa es para reconocer á la joven Reina de Portugal como á 
nuestra adorada Isabel 11. Por c^miguienle es preciso que esa facción inicua y 
sanguinaria no pueda contar en España con una porción de contribuciones que 
jamas debieran haber pesado sobre el infeliz labrador, sin ingresar nada en el 
Erario, y que antes bien desgraciadamente han pasado por las fronteras de Por
tugal para hacernos ía guerra.

«Habráque hacer algunas excepciones, tales como respecto á aquellas per
sonas y corporaciones que cobren de las rentas del Voto de Santiago; pero en 
este caso será preciso decir con el duque de Braganza cuando adoptó la alta 
medida de suprimir los regulares, que habrá algunos casos, aunque raros, que 
el Gobierno tendrá presentes.

«Los enemigos de nuestras libertades deben dividirse en dos clases, á sa
ber: primera la de los que están en campaña , y á estos ya sabrán combatirlos 
nuestras bizarras tropas y Urbanos que están á las órdenes del general Rndií;y 
segunda la de los que sin salir á campaña, mas temible si se quiere, están in
teresados en las desgracias de su patria, porque viven á la sombra de Jos abusos, 
chupando la sangre de los españoles y aprovechándose de una porción de golle
rías que á nadie mas que á ellos sirven. A estos últimos es preciso domarlos 
como á los caballos cordobeses: es preciso ponerles frenos y quitarles todos los 
recursos para que no auxilien á la facción con nuestro mismo oro.”

El Sr. Presidente interrumpió al orador manifestándole se salía de la 
cuestión : á lo que contestó este , que su objeto solo era hacer ver la absoluta 
necesidad dé abolir cnteratnente la prestación conocida con el nombre de Voto 
de Santiago.

El Sr. Martimz de la Rosa'. «El otro dia, cuando se presentó á nom
bre de varios Sres. Procuradores, y después de haber pasado por todos los trá
mites del reglamento, la petición de que se trata ahora, tuve c! honor de ma
nifestar que el Gobierno se había ocupado ya de este asunto , y que un mes ó 
mes y medio antes se hjbia piivido #rUonscjo de Gobierno, quien juzgó que 
el expediente no estaba suficientemente instruido , por lo que había pedi
do varios informes al reverendo arzobispo y cabildo de Santiago, al gober
nador civil de la provincia, y á otras personas inteligentes, para acordar una 
providencia que conciliar U justicia de la supresión con la equ.dad, respecto 
de los interesados ó participe*, l.ur.bícn manifesté al Estamento que el Sr. Se
cretario del Despacho de Gracia y Justicia estaba preparando un proyecto de 
ley sobre este asunto, que venena de un dia á otro al Estamento. Mi predic
ción sufrió tan poco retardo, que en ei mismo instante en que se estaba tra
tando de este negocio llego el proyecto de ley. Por consigu enre , siendo tales 
los deseos del Estamento, y estando de acuerdo con el Gobierno en la supre
sión de este Voto, mal puedo oponerme á qne se apruebe la petición; mas es
tando señalado el dia de pasado mañana para entrar en la discusión de los ar
tículos que comprende el proyecto de ley propuesto por el Gobierno, me li
mitaré á hacer algunas ligeras indicaciones.

Primera: «Que se reduzca la petición á solicitar en términos generales la 
supresión del Voto de Santiago, sin entrar en ia cuestión respecto á las canti
dades devengadas, porque esto sería establecer el principio de que una ley ten
ga efecto retroactivo, faltando á los principios sentados por los señores que 
han firmado la petición.

«Secunda: porque como ha dicho muy bien el Sr. marques de Falces, eso 
seria dar un* especie de premio á los morosos.

«Tercera: que e*u» cantidades se destináo en parte á establecimientos pia
doso* y de beneficencia , que soq cargas de justicia , que el Gobierno no podría 
menos de siUisfacerlas, teniendo que exigirlas á los mismos pueblos; lo que 
vendría á ser un premio para unos y una notoria injusticia para otTOS.

Cuarta : que toda contribución, mientras no este abolida, es preciso pa
garla religiosamente hasta el mismo momento en que se pone en practica su 
abolición.

Quitrtxy última; «que en vista de estos antecedentes el Gobierno desea que 
se suspenda la resolución de este asunto hasta el sábado próximo, en que ha de 
discutirse el proyecto de ley presentado para el mismo asunto”

«El art. l.° dice: (lo leyó). Quiere decir que el Gobierno entra de lle
no en el principio de que quede abolida la contribución conocida con el nom
bre de prestación de pan y vino; pero desde el día en que se publique esta ley. 
No bA¿u decir que su origen es vicioso, que hay errores históricos, anacronó- 
mos, fechas supuestas, signatarios que no vivieron en la era i qué' U fundación 
se refiere, y que se duda dei Rey que U firmó: no basta todo esto, hasta que 
las CóTies y la Autoridad Real declaren abolido el Voto de Santiago, pues 
hasta entonces hay obligación de pagarlo-, y si se admitiese lo contrario, sr da
ría tugar á que los pueblos w negasen á pagar las contribuciones á pretexto de 
no habértele* impuesto justamente.



«El art. S.° dice: (lo leyó). Es decir que el Gobierno reconoce como un 
principio que lo que se debe ha de pagarse ( si bien luego , para conciliar este , 
principio conservador del órden y de ta justicia , con la necesidad de evitar es- 
torsiones á los pueblos, establece que.esa prestación expresaba que muchas per
sonas interesadas en sis cobro eran los jueces; cosa monstruosa, y cuy» sola 
enunciación basta para demostrar la celeridad con que debe destruirse , y esto 
entrará en las atribuciones de los tribunales ordinarios» Véase,pues, la correla
ción de ideas. \ .

«l.° El Gobierno propone la abolición del Voto desde' que lo aeternu- 
jic la autoridad Real de acuerdo con las Córtes, por considerarla bajo ei aspec
to de una ley , que como todas elhs no puede establecerse sin la Inrciativa que 
pertenece á la autoridad rég»a y á la aprobación de las Cortes. Pero reconoce 
en segundo Vugar que hasta que se declare abolido este Voto debe seguirse pa
gando, sin entrar en la cuestión de sí ha sido bien ó oral impuesto; y de con
siguiente en mi concepto e9ta segunda parte de la petición debe quedar sus
pensa hasta el sábado, en que se discutirá el proyecto de ley , que entonces po
drá resolverse con mayor conocimiento si estos principios de justicia son o no 
asequibles.

«Debo decir ademas, que 9in oponerme en lo mas mínimo a la petición, 
desearía que los mismos señores que la han redactado tuviesen Ja bondad de 
examinarla, porque á mí parecer se encuentran en ella algunos puntos inexac
tos y vagos .que no debe dejar pasar el Estamento. Por ejemplo: los que con 
mas filosofía y crítica se han ocupado de nuestra historia, todos convienen en 
fa falsedad de la batalla de Clavijo. F.l Sr- López ha dicho muy oportunamen
te que hasta la inspección del sitio, verificada por peritos en los pleitos se
guidos en las chancilleríaS de Granad* y Valladotíd,y en et consejo supre
mo de Castilla , demuestra lo imposible que es el que haya habido en tal sitio 
Ja batalla que se supone para librar á España del feudo de las 100 doncellas. 
Perd"J ó yo no he comprendido bien , ó en la petición se ha estimado como 
cierta, y esto me parece Tanto mas extraño, cuanto que algunos de los señores 
que Ja han firmado, han manifestado victoriosamente la falsedad de ese hecho.

«D'go esto porque me intereso en que cuando se haga una petición que 
ha de presentarse á S. M. vaya redactada con mucha exactitud y circunspec
ción; y por lo tanto deseo vuelva á examinarse por el inferes que tengo en 
ello, ya como encargado por §. M. del Ministerio de Estado, ya porque co
mo Procurador de la Nación me honro de hacer pirte de este Estamento.”

El Sr- Caballero: « Después que varios Sres. Procuradores han ilustrado 
esta cuestión de tal manera que no puede quedar ia menor duda sobre el ori
gen falso é injusto, y la necesidad de abolir una carga que por tanto tiempo 
ha gravitado sobre una parte del reino; me limitaré solamente á hacer afgunas 
observaciones sobre la verdadera opinión que debe formarse de las palabras con 
que concluye el último párrafo , porque el Sr. Secretario del Despacho de 
Estado se ha concretado también á que la segunda parte se suprima

« Verdaderamente que examinadas las cosas bajo ios principios generales 
del derecho, hasta que se ha declarado la nulidad de una contribjcion cualquie
ra, parece no se está en el caso de desposeer al que la ha estado disfrutando; 
pero es necesario tener en consideración cuál es el motivo por que se trata de 
anuhr el Voto de Santiago. Se declara que queda también nulo, no solo lo 
adquirido hasta el dia , sino cuanto se ha percibido desde el principio en que se 
impuso el tributo; y la prueba mas convincente de que esto es asi, voy á sa
carla del mismo proyecto de ley presentado per el Gobierno.

«El Sr. ministro ha leido el art. 3.° en donde dice que respecto á los caí
dos de los últimos rendimientos, y las cuestiones que haya todavía entre los 
perceptores del Voto de Santiago , el cabildo y sus apoderados, y íos obliga
dos á pagarles, se decidirán en los tribunales ordinarios competentes. Supri
miendo una contribución tan monstruosa, que sostenían esos mismos tribuna
les, claro está que los pueblos y los particulares ob igados á este Voto hasta 
el dia en que se declare abolido, tendrán un derecho para resistir el pago ante 
esos tribunales ordinarios por medio de un juicio contradictorio; en que pro
barán , puesto que el consejo de Gobierno y todos los hombres sensatos lo han 
reconocido, que no hay tal privilegio, y que solo ha sido un abuso Fundado 
en hechos falsos, en una batalla que no ha existido , y que aun cuando hubie
se existido seria degradante á ia nación , probando también por consiguiente 
que no tienen obligación á pagar, y que no hay derecho para exigirles una con
tribución que se apoya en datos tan falsos. jPor qué, pues, se ha de obligar 
á los pueblos á que paguen hasta el dia los caídos? Si se declara nulo el Voto, 
entiendo por lo dicho que no debe pagarle desde el momento en que se 
haga tal declaración. ^

«Lo único en que encuentro podrá modificase esta segunda parte, lo 
que no tendré dificultad se haga como uno de los individuos que han firmado 
ht petición, es en decir, que se cobren estos cardos hasta que la declaración 
llegue á noticia de todos los pueblos que pagan este tributo, pues hasta que 
esto tenga debido efecto , siempre pasarán muchos dias , y que no sean para et 
cabildo de Santiago y demas perceptores, sino que verificado el pago, se apli
quen á esos estabiecimimientos de beneficencia que pueden estar en el caso de 
ser remediados con una parte de los rendimientos del Voto.

«Repito pues que si se reconoce el origen vicioso del Voto de Santiago, 
no ha podido causar prescripción: para esto se necesita un objeto, y no lo ha 
habido. Por consiguiente si en esa pr$stad¡ot> se prueba' que ha habido injusti
cia debe cesar en el estado en que se halla, y no debe cobrarse lo devengado. 
No es esto dar un ejempto de inmoralidad á los pueblos, como ha dicho et 
Sr. Falces; nr tampoco tiene relación alguna el Voto de Santiago con las con
tribuciones Reales. No hay inmoralidad , porque para ello seria necesario pro
bar que los que han dejado de pagar el Voto no lo han pagado porque no han 
querido; y yo creo que teníendfo el perceptor del Voto las armas fuerte» y te
midas de un tribunal especial rigoroso, Jo que haya dejado de cobrar no habrá 
sido por falta de voluntad en el pagador , sino por imposibilidad de los pue
blos de hacer efectivo este pago, y en tal caso no se apremiaría al moroso, 
sino al necesitado que no ha podido cumplir, y que se vería reducido á la úl
tima miseria.

«Las contribuciones Reales no pueden igualarse corrun tríbulo pagado á 
sm particular: los pueblps no se resistirán á pagar Jas contribuciones Reales por
que se haya abolido el Votó de Santiago.

«Hay mas r cuando et Gobierno y las Cortes acuerden la supresión de 
tm impuesto establecido para ocurrir ¿ Jos gastos dei erario , et bien claro que 
tendrían que reemplazar la falla de ingreses con otros arbitrios. Aquí no se

trata de eso: el Voto de Santiago no tiene en manera alguna el carácter de 
una contribución pública y general; ha sido una superabundancia que han dis
frutado ia catedral de Santiago y los demas partícipes de su renta* Esas cate-* 
drales ó existían antes del Voto sin auxilio y no le necesitaos ó si no, podían 
pasarse rin él, como han existido y existen otras muchas. Por eso mismo los 
que han firmado la petición, no han hablado sino de abolir >el Votó de San
tiago porque es injusto , sin habet tratado de sustituir á él otros arbitrios de 
que no hay necesidad, porque Jos que disfrutan estas rentas, tienen otras muy 
suficientes con que subsistir sin el Voto.

« Asi pues creo que la petición está en el caso de seguir el cutsq. seña
lado en el reglamento.”

El Sr. Mantilla abundando en las mismas ideas que el Sr. Procurador qué 
le Jubia precedido, analizó la palabra Voto, y á lo que se referia: demostró 
la falsedad del que se denomina de Santiago; la manera sumamente injusta de 
exigirlo, y las razones de justicia que obligan á ábolirlo. Y concluyó dicien
do debían pagarse los atrasos .hasta que por la ley quedase suprimido clVo— 
to, mediante que nunca las leyes tienen efecto retroactivo.

El Sr. Alvarez Pestaña en un largo y al parecer elocuente discurso, que 
no se pude» copiar por la falta de voz de dicho señor, y estar colocado de 
espaldas á la tribuna de los taquígrafos, trató entre otras cosas de probar que 
nt aun los atrasos devengados por los pueblos sujetos al pago del Voto de
bían pagarse, fundándose en la no existencia de la batalla qne dió origen a 
este impuesto; tanto mas cuanto ningún .tribunal fallaría en perjuicio de un 
interesado sobre hechos que probase ser falsos.

En seguida se declaró el punto suficientemente discutido*
El Sr. Serrano: «Pido que Ja petición se vote por partes, pues de otro 

modo los que tienen que hacer algunas observaciones contra el proyecto, ó 
incurrirán en una contradicción, o se verán precisados á no admitirle en su 
totalidad.”

Un Sr. Procurador pidió que se leyera el artículo 92 del reglamento; y 
verificada su lectura manifestó el Sr. Serrano que la disposición de este arti
culo era solo aplicable á la discusión de un proyecto de ley.

El Sr. marques de Monte Virgen : «Ya no se trata de la discusión prin
cipal de este asunto. Estoy muy satisfecho de ver la uniformidad del Esta
mento en lo esencial de él, y la conformidad que tiene con las miras del Go
bierno; pero una petición del Estamento no tiene el carácter de un proyecto 
de ley. Si el Estamento aprueba la totalidad de la petición, debe pasarla al 
Gobierno; y este , conformándose ó no con la petición , propondrá sobre ella 
lo que estime conveniente, considerando los extremos que abraza la misma."

El Sr. conde de las Navas pidió que se leyese el artículo 135 del regla
mento. (Se leyó)

El Sr. Secretario del Des pacho de Estado«Puesto qne este asunto es
tá señalado para discutirse el sábado por $¿r un proyecto de ley presentado 
por el Gobierno, no veo qué interés ni qué necesidad puede haber de que se 
discuta de esta manera. Sentaré por primer punto que cuando una proposición 
ó petición abrace dos extremos de los cuales puede un Sr. Procurador apro
bar uno y desaprobar otro, debe, siempre que se pueda, precederse á su vo
tación por partes, porque si no, es violentar la opimorr de Jos que lo han de 
votar. El principio mas fundado en razón respecto de todos (os cuerpos deli
berantes, es que se deje Ja mayor latitud posible á la libertad de la votación 
y á la conciencia de los que los componen. Yo pregunto , ¿hay Procuradores 
á Córtes en este Estamento que quieran la labolicion del Voto de Santiago! 
Sí. - Y todos ellos quieren que se verifique en los términos propuestos en la 
petición? Me parece que en esto puede haber divergencia de opiniones. D* 
Consiguiente, el ponerse á votación este asunto eo su totalidad, sería inclinar 
la opinión de ios Sres. Procuradores, seria forzarlos, ó á aprobar una cosa 
que abraza un principio que su conciencia reprueba ,,ó á reprobar el lodo por 
no aprobar una parte. La petición se reduce \.° á que se suplique á S. M. 
que presente una ley para abolir el Voto de Santiago. En esto estamos confor
mes, y ine parece que no ha habido contradicción. 2.° Respecto á si Jos caídos 
de esta misma contribución se deben perdonar ó exigir, cómo y de qué ma
nera. ¿E'ta segunda parte está subordinada á la primera? ¿Es una consecuencia 
precisa? No: son dos puntos separados. Desde el momento en que la autoridad 
declare abolida esta contribución, el principio conservador del órden exige 
que desde aquel dia no se pague; pero si los caídos deben exigirse ó condonar
se es un asunto de discusión , sobre el cual ya ha dicho su opinión el Go
bierno.

«Se ha indicado que por qué no se ha de determinar por el Estamento 
esta parte, si después lo hacen los tribunales. Esta observación no es exacta: los 
tribunales pueden hacer cosas que no puede hacer el Estamento, y aun por lo 
mismo que es un asunto peculiar de aquellos no deben verificarlo las Córtes- 
Este argumento prueba lo contrario de lo que se quiere probar coa él. El 
Gobierno ha senrado por principio que una vez que esta exacción se ha estado 
cobrando hasta ahora, las personas que se consideren con derecho para hacer 
efectivos los caídos, acudan a los tribunates, sin que pueda por sí condonar á 
uno, lo que pertenece á otro. Sí estos caídos son bien ó mal adquiridos los 
tribunales lo dirán; pero empezar un cuerpo htgtsfativo por dar una ley que 
prive á una persona de lo que le ha pertenecida anteriormente á Ja fecha de 
Ja misma ley , esto no puede ser , y bajo tal punto de vista se opona el Go
bierno á esta parte de la petición. Hay, repito, uh‘principio conservador del 
órden de que una ley no debe obrar sjno desde el momento en que Mr sancio
na ó promulga. El sábado se ventilarán íos puntos que abraza el proyecto, 
porque hoy no se ha hecho. Lo que está ctaro como la luz del dia, son las fal- 
scdades-y los errores en que .estaba fundado el Voto».Todo ello no adósete du
da, y aun hoy se ha ilustrado mas con íos discursos de los Sres. Procuradores 
que han hablado sobre e) asunto; pero la segunda parte de la petición no se ha 
discutido. ¿Qué exacciones son las de que habla? é A quiénes se condonan? A 
íos que no contribuyeron. Y ¿qdiéh tiene derecho á estas exacciones? Yo no sé 
si es solándote el cabildo de Santiago, ó también algún hospital ó casa de niños 
expósitos. Y sí no han cobrado en el dia este* fondos,,?hay algún derecho para 
privarlos de ellos? Los tribunales son los que deben decidir sobre el derecho 
que pueden teher Jos exactores y Jos contribuyentes para cobrar y deuc de pa
gar. Hay pues un articuló expreso, una íey que trata precisamente de este pun
to , que sé discutirá como corresponde. Lo que te ha discutido hoy ^s, íaopor- 
furridad, la conveniencia, Ja justicia, |Í le quiere, de pedí/ i St» que se 
quite una contribución dura ,gravosa, desigual, con todo» fc* defqUpx que 1»



Cttfttro (tingan obstáculo en ello. St el Estamento aprobare en su totalidad ía 
toétition, eso tendremos adelantado i de consiguiente me opongo á que se re- 
tras^ el curso de la petición.”

Sr. Presidente* «Tengo que hacer presente que Boy se trata solo de ia 
{petición: la discusión dei proyecto de ley es otra cosa. En virtud de la peti
ción el Oobierno nos presentaría el proyecto de ley, y lo ha hecho sin ia pe¿ 
lición; con que no deoemos confundir uno con otro. Él Estamento decidirá 
ai la petición ha de correr por sus trámites y elevarse á S. M. * ó si se ha de 
'suspender su curso-en virtud del proyecto de ley que el Gobierno ha presen- 
lado.”

El Sr. Medratttii «Yo respeto la Opinión del Sr. Presidente; pero no me 
«s posible convenir con ella. La comisión no tiene ínteres en que se discuta ó 
no la petición; pero sí cree que se debe evitar un círculo vicioso en que vamos 
á incurrir. Cienos Sres. Procuradores hicieron una petición , y mientras que 
corría sus trámites, el Gobierno presentó el proyecto de ley que la misma pe
tición, pedia. Si esti el proyecto de ley presentado, <á qué pedir una cosa ya 
presentada? E*te caso no está previsto por el reglamento; y lo que se debiera 
haber hecho tfra retirar la petición por ser inútil.”

El Sr. Presidente: «Me parece que V. S. no ha entendido lo que be di
cho. Yo no he apoyado que se discuta ó no la petición : solo he llamado la 
atención del Estamento para decir que no se confundan las dos cuestiones.”

El Sr. López: «Me parece que no se ha examinado la cuestión bajo el 
punto de vista que debiera mirarse; y me atrevo á decir que el reglamento no 
permite suspender esta discusión. Nosotros no debemos separarnos ni un ápice 
¿el reglamento. El reglamento marca todos los Lrámítes que deben seguir las 
peticiones. En su virtud doce Procuradores han hecho la de que se trata; esta 
ha pasado port las tres comisiones, y el Sr. Presidente ha señalado et día de hoy 
para su discusión. Hasta este momento que fija la suerte del negocio , el Go
bierno no había presentado su proyecto de ley. Hemos tenido la gloria de pre
venirle en un negocio de tanta importancia, y debemos ser altamente ambi
ciosos para no cederla.

«El Sr. Presidente ha hecho una observación muy oportuna. La petición 
*10 ei mas que sobre la abolición del Voto de Santiago: el proyecto del Go
bierno tiene mas artículos, abraza otros extremos. Se me dirá, quizá , que este 
es un caso imprevisto. No señor; nosotros tenemos una regla, de la que do nos 
podemos separar tina línea, de que no debemos salir : nosotros no podemos salir 
¿el reglamento; y aunque fuera el presente un caso imprevisto, yo contesta
ría victoriosamente con un principio de jurisprudencia , á saber: que lo que la 
ley no distingue, nosotros no debemos distinguirlo. Dije que esta cuestión no 
se habla examinado bajo su verdadero punto de vista ; y añadí que el Estamen
to no estaba autorizado para suspender la discusión.

«Por el art. 32 del Estatuto Reai se da á los Procuradores el derecho 
de petición, el cual ejercerán según el reglamento: luego la base está señalada 
en el Estatuto Real, y no solo la base, sino la manera y forma con que se 
ha de hacer. Yo apelo ahora á lo que se ha dicho muchísimas veces, á saber, 
que en locando á una línea , á una palabra del^ Estatuto Real , perderemos 
Ja fuerza moral; y añado que las leyes fundamentales no pueden alterarse. Sí 
nosotros prescindiéramos del Estatuto Real, se darla un escándalo á la Na
ción. Ademas veamos por un momento las consecuencias que esto puede tener. 
Si hoy nos atreviésemos á cometer tal infracción, mañana se nos reconvendría 
por ello Por otra parte, i quién no ve la influencia del Gobierno para neu
tralizar el derecho de petición! No hablo por las personas que !e componen 
hoy día ? las resoluciones del Estamento son para siempre, y deben llevar un 
sello indestructible.

«Cuando ei Gobierno supiera que el Estamento presentaba una petición 
que no estaba conforme con sus intereses, presentaría un proyecto de ley aná
logo, y evitaría la discusión. La cuestión presente es de mucha trascendencia. 
Yo Hamo muy particularmente la atención del Estamento sobre este asunto, 
á fin de que su resolución sea conforme al Estatuto Real.”

Habiéndose puerto á votación si el punto estaba suficientemente discutido, 
se declaró que sí.

El Sr. conde de las Navas pidió que si había votación sobre este punto 
fuese nominal. Esto excitó un Ligero debate, que terminó sin votación ninguna; 
y pasándose á leer la petición según estaba prevenido en la órden del dia.

Señora. Los Procuradores del reino se dirigen á V. M. con la presente 
petición, que tiene por objeto un acto de justicia, y la abolición de una con
tribución tan onerosa como perjudicial á nuestra agricultura.

«El voto de Santiago, que basta ahora ha pesado 9obre nuestra industrie 
agrícola , es injusto por tu origen, por su objeto y por la manera de exigirlo.

«El origen del Voto es apócrifo y falso, porque el Rey D. Ramiro, á 
quien se atribuye infundadamente su creación , no estableció semejante contri
bución. Bastaría observar, para probar la falsedad del origen del voto, que al
gunos de sus defensores fijan su origen en el afío de 825 , al tiempo que Flo
rea supone que se estableció en 834 y Morales en 844* Y otros en 872, y al
gunos que suponen copias del privilegio original, sientan que se refiere á la 
Era de 972 , sin que hasta ahora se haya visto la carta original dei privilegio, 
ni de Ramiro i, ni de Ramiro u. La falta de un documento tan importante 
destruye-el título con que hasta ahora se ha exigido su pago: y si los pueblos se 
han resignado á verificarlo, ha sido mas bien por la fuerza y amenazas que por 
recQnocer el derecho de que se les exigiese.

«Las discusiones luminosas de las Córtes generales y extraordinarias <íe 
Cádiz prueban basta la evidencia que el origen del Voto es falso, y que no se 
hizo tal concesión por el supuesto milagro de la batalla de Clavijo, en la que 
el valor de los españoles , y la sangre que derramaron^ vencieron á las nume
rólas fuerzas de los moros. Al contrario , se prueba históricamente que el Voto 
no tuvo lugar hasta cuatro siglos después del supuesto privilegio, dei que no 
habló ningún historiador coetáneo.

«Por otra parte es Injusto el voto; porque su objeto, ni es el cultode U 
catedral de Santiago, ni los canónigos de ella tienen necesidad de aumentar sus 
pingües y exorbitantes rentas, que tienen afianzadas con abundanantes diezmos.

dwíws,catedrales de España no tienen Voto, y ninguna razón puede justifi
car su aplicación á U de Santiago. El sepulcro del Apóstol puede recibir el 
culto te la veneración religiosa sin el pago de este tributo , mi como lo reci
ben otras imágenes que son patrón» de otros templos, que no perciben para 
pilo semepuic contribución. La necesidad no justifica el pago dei Voto* y lo»

pueblos que lo han resistido constantemente son acreedores á.esre acto de justi
cia, si el bienestar de ellos y U agricultura tan decaída merece la consideración 
del Gobierno y de las Córtes.

» La necesidad , por ej[ contrarío, está dé parte de nuestra agricultura * á 
ía que sfe le imponen gravámenes en lugar de aliviarla para qué prospere. El 
Estado hada percibe dél Voto, ninguna razón dé utilidad pública le sostiene* 
ni los canónigos de Compórtela pueden i costa de la ruina de la labranza y dé 
las familias aglomerar rentas cuantiosas.

« Las'provincias de Aragón , Cataluña * Valencia y otras bo pagan seme
jante Voto; y ésta desigualdad de tributos que sufren las que pertenecieron i la 
antigua corona de Castilla , es otro motivo para que el Votar“ttesaparezca> si la 
balanza de la justicia pesa igualmente que ia equidad y la conveniencia públi
ca. Sobre todo el Voto supone voluntad , y no es creíble que la nación la tenga 
cuando está convencida de que no puede ser ligada á esta obligación, y está pe
netrada de que es injusta su cobranza- Las extorsiones á que da lugar la exac—

' cion del Voto, y las vejaciones de los arrendadores y subarrendatarios, no ei 
menos perjudicial que la misma contribución. Estos y sus sirvientes allanan ca
sas , toman prendas con violencia , regieran las de los pobres labradores, y mu- 
chasjvcces arrebatan el sustento de los hijos de un tierno padre para arrancar 
lágrimas de dolor y de miseria. Tales vejaciones no deben tolerarse , y menos 
Ja causa que da lugar á ellas: en esta virtud

«Los Procuradores del reino piden que sea abolido para siempre el Voto 
de Santiago, y exentas las provincias de p-igar eite tributo, condenándose los 
atrasos que están pendientes por este ramo." Madrid 20 de Agosto-de 1834^z= 
Conde de las Navas. = Tomas Domínguez, rr Andrés Visedo. — Migue! Cha
cón. = Marcos Marin. = Fermín Cd toad ero. = José Claros. =5 Miguel Calderón 
de la Barca. = Manuel de Pedro. = Joaquín María López, zz Agustín García 
de Atocha. = Mateo Bclmonte. := Antonio González.

También se leyeron los dictámenes» de las comisiones de Código crimi
nal , de lo Interior y de la Milicia urbana , que opinaban convenía at bien del 
Estado discutirse en público esta petición.

El Sr. Secretario Trueba manifestó habían pedido la palabra en pró de I* 
petición los Sres- González ( D. Antonio) , López, Accvedo y Caballero, y 
en contra ninguno.

Sr. González ( D. Antonio'): «Cuando se trata de una petición que tiené 
por objeto la conveniencia y la justicia de la abolición de una contribución 
onerosa, no sera superfluo manifestar las razones en que se apoya la demostra
ción de lo injusto que es una contribución exigida con desigualdad y dureza 
por espacio de muchos siglos. Me propongo, señores, seguir el mismo órden 
con que está redactada la petición , para demostrar que el Voto de Santiago , ó 
mas bien el tributo conocido con tal nombre , es injusto por su origen , por su 
objeto y por su exacción.

«Contrayéndome á probar la falsedad de su origen, me vaWré de algu
nos documentos que'presentan nuestros mas ju cioios y acreditados historiado
res para demostrar que jamas ha existido tal Voto de Santiago del modo que 
se ha pretendido y con el derecho que se ha querido suponer por los interesa
dos en este y otros abusos. Morales, uno de nuestros historiadores, supone qué 
el tal Voto tuvo origen en la era 834* Florez le supone en la de 844- Y Ma
riana le da el mismo origen, con la particularidad de que dice hubiera sido 
mas conveniente hubiese sido puesto diez años después para que fuese adaptable 
á la razón cronológica del1 tiempo.

«Esta circunstancia indica ya bastante la sospecha de equivocación 6 
suplantación de fechas, y en esta materia presenta ya ¡oduccion de falsedad 
contra el documento ó privilegio. No faltan autores que digan que no fue es
te otorgado ú escrito hasta el año 872. Bastarían solo estas contradice ones tan 
notables en punto de tamaña importancia para probar ó por lo menos inducir 
á falsedad del tal Voto. Pero aun hay otras muchas razones que confirman es
ta falsedad, dando un apoyo inmenso á las anteriores. La iglesia de Santiago* 
precisada á presentar el original del privilegio, manifestó no tenerle por ha
berse perdido con todos los papeles en un incendio , y solo si presentó una co
pia de él, que es la que obra en el excelente opúsculo que Lcdesma-pttblicó 
acerca de la causa complicada y larga que sobre este pumo emprendió ei du
que de Arcos en petición al Sr. D. Cirios m. Extraño es en verdad que sé 
perdiese el documento original, que era interesantísimo conservar á toda cos
ta, y no pereciese la copia, cuyo objeto no se alcanza existiendo el original; 
En esta copia se presenta por causa de la concesión del Voto á favor de ia 
iglesia de Santiago la supuesta y fabulosa batalla de Clavijo, á la que , según 
él mismo, dió origen el monstruoso tributo de 100 doncellas que los españo
les pagaban á Abderramen u, Roy moro de Córdoba. Falso es este tributo, k* 

“"mismo que U supuesta carta ó privilegio que se supone escríta cerca de Cala
horra por el mismo Rey Ramiro después de la supuesta batalla de Clavito; 
asi lo ha demostrado el análisis de la sana crítica.

« Alfooso ii , el Casto, expidió una carta de privilegio en favor de ía mis
ma iglesia de Santiago, á la cual concedía un cerner foral en los terrenos com
prendidos en un radio de tres leguas al rededor del templo del Após’toL 
Este privilegio nunca se ha contradicho, nunca se ha puesto en duda, y 
consta se expidió el año 8~3. Pof consiguiente no pudo expedir el Rey Ra
miro un privilegio un año antes, cuando todavía no reinaba. Esta razón adquie
re mas fuerza al considerar que Alfonso, su antecesor , siguió reinando 
pacíficamente y sin intermisión algunos años mas, pues Ramiro no subió al 
trono hasta el año 880 , es decir, ocho años después de ia fecha del privilegio, 
y esto siguiendo la opÍAÍon de los últimos autores , abiertamente contradicha 
por los tres primeros, Morales, Florez y Mariana. Si no reinaba Ramiro en 
872 , ocho años ames del en que principió á hacerlo, claro es que no tenia fa
cultad de expedir un privilegio de tanta importancia. Si, pues, el privilegio 
fue concedido en la Era 872 en el campo de Calahorra , se arrogó una facul
tad que no tuvo fasta-la Era 880. Es, pues., notoria la falsedad del' privile
gio atendido esto; pero aun hay mas. El privilegio supone que fue firmado, adc-‘ 
mas del Rey Ramiro, por otras personas, y entre^ellas por ia Reina Urraca* 
su nouger ; y el mismo Mariana Con los demas historiadores dicen que nunca 
tuvo por esposa i muger de tal nombre , sino i otra llamada l’atzrna. Estas 
pruebas que hastai.abora llevo expuestas sobre la falsedad del privilegio son 
directas; pero no se crea que son 1» únicas, porque también las hay indirec
tas, ó contó ss dice en el, foro negativas.

«Una de estes es que níflgun oistoiiador ni escritor contemporáneo ai s»-*



ceib que babta et privilegio le refiere, y este sUencio/unánime manifiesta 1* 
poca fe que merece tal documento por su falsedad. Solo cuatro siglos después 
es cuando Be reclamó el privilegio y se principió á hablar de él,'¿Cómo es' 
posibleque si hubiera' existido no se hubiese presentado antes, como se había 
ftecho con el ya referido de Alfonso u ? No había ninguna razón plausible* 
para' tenerle guardado y. sin uso por la misma corporación, interesada en lie— 
xtot á efecto su contenido. Éste absurdo privilegio ha motivado ruidosos plei
tos» y entre ellos uno que primero lo, vió la cbancillería de Valladolíd, y 
después el consejo pleno de Castilla, en el cual también se probó l.: falsedad 
dél documento en que se apoyaba la concesión del Voto. Los interesados en 
sostener el pleito en contra dé la concesión eran los labradores ó contribuyen
tes de los obispados de Toledo, Sigüenza , Huesca y Calahorra; precisamente 
de Calahorra, punto en que se suponia haber sucedido la batalla que originó 
el privilegio* La decisión de los tribunales fue favorable á estos, y los declaró 
exentos.del pago del Voto. ¿Cómoera posible se hubiesen eximido, especial
mente Calahorra, si hubiese sido cierto el privilegio? ¿Cómo hubieran perdi
do este pleito los poseedores del Voto si hubieran tenido en que apoyarse con 
documentos auténticos? ¿Cómo hubiera tenido e! tribunal que reconocer la 
certeza de él y hubiera fallado á favor de los reclámame**? F.s pues indudable, 
señores, que esto pasó en autoridad de cosa juzgada. El tribunal mas.respetable 
de la nación, el consejo de Castilla , declaró que los reclamantes no tenían 
Obligación de pagar el Voto. Ahora bien , si no la había en los obispados que 
rec4iHmron , tampoco podía Haberla en los demas, pues de lo contrario se co
metía una injusticia notoria. -----

*»La ley 44 título 18 partida 3.a previene que no se pueda cobrar ningu
na carga al pueblo en razón ó á título de privilegio sin presentar el documen
to original. La iglesia de Santiago en sus pleitos ha manifestado no tener este, 
sino solo una copia. La ley está expresa y terminante; luego ha sido una in
justicia notoria, y una verdadera usurpación el gravar á los españoles con un 
impuesto oneroso, sin que se presentase el documento requerido especialmen
te por la ley. Por esto diré de paso debe ser muy satisfactorio al Estamento 
que, coincidiendo el Gobierno con él, se haya apresurado á presentar un pro
yecto sobre el mismo asunto que su petición.

»He probado que el Voto de Santiago es injusto por su origen , funda
do en un documento falso; pero ahora voy á manifestar que es también injus
to por su objeto. ¿Y cuál es el objeto del Voto de Santiago ? Solo subvenir á las 
recerid'des del Cabildo eclesiástico de aquella catedral y sus dependencias. 
¿ Por Ventura han podido tener necesidad de recurrir á este medio jamas? Este 
Cabildo participa cohro todos los otros de los diezmos y demas rentas ecle- 
siást’cas. No ha habido pues necesidad de este aumento de rentas pará que sus 
individúes vivan cómodamente y con la decencia correspondiente á su rango, 
como los de todas las otras catedrales. Tampoco ha tenido necesidad de recur
rir ¿ esta Imposición para sostener el culto divino, pues el culto se sostiene 
Jo mismo que en los deroas templos y catedrales, y con las mismas rentas. Ea 
cuanto al hospital, este es un establecimiento de beneficencia , y como tal el 
Gobierno es el que debe cuidar de él \ y atenderlo con los medios que están 
á su alcance , pero no permitir subsista por medio de una contribución gravo
sa á los pueblos. Sobre este punto no insisto mas, porque Veo que el proyecto 
del Gobierno presenta ya los medios de hacer justicia á las reclamaciones ó 
quejas de los interesados y partícipes en algo de esta exacción.

*>Paso á la injusticia del Voto por su modo de exacción: En ella se co
mete todo género de violencias y tropelías. El infeliz labrador ve hollada su 
casa por un inexorable arrendatario, el cual no siendo satisfecho en el acto, 
toma cualquier preada-y la. vende á vista del mismo y de sus desgraciados hi
jos, por el precio que dan; llevándosele y dejando á las familias aunque sea 
sin et preciso sustento. La contribución es una cuartilla de trigo por cada 
yunta de labor, que es acaso precisamente el capital que el labrador siembra 
por cada yunta; si por cualquier motivo son dos las yuntas con que labra, se 
dobla el capital y se le exigen irremisiblemente dos cuartillas. Pero-tun supo
niendo que sea una sola , es claro que se arrebata al labrador todo Ib capital, 
lo que hace sumamente odiosa esta imposición. < Seria pues posibl$*que no se 
tomase en consideración este asunto? ¿Podría tolerarse una injusticia tan noto
ria habiendo representación nacional? No lo creo posible, y antes por el con
trario veo que es llegado el caso de que el Estamento apoye esta petición, 
como lo espero.”

El Sr. marques de Falces \ »*No trie levanto para hablar en contra de 
la petición que se presenta. Propietario en la provincia de Granada, una de 
las mas gravadas por el Voto de Santiago, y representante de la de Jaén, 
que también está sujeta á él , doy gracias á los señores que han pedido su abo
lición muy fundadamente , tanto por ser injusto el tributo eti su origen , cuan
to por que se apoyan también en las decisiones de los tribunales sobre lo in
justo de su exacción en varias ocasiones» Estamos pues'íntimamente convencido! 
de que debe abolirse el Voto, y el Gobierno ha correspondido á nuestros de
seos presentándonos un proyecto, en que al mismo tiempo que se atfeh'de £ 
descargar á los pueblos de este injusto gravámen , se evita el inconveniente de 
dejar sin recursos á varios establecimientos y particulares que participan de sus 
productos con motivos muy legítimos.

’?Seguramente, si se tratase de detallar los perjuicios que irroga esta exac- 
tion, acaso n ngimo presentaría mas dalos que mi provincia de Granada. Re
partida allí la propiedad territorial de un modo extraordinario, se hace mas 
gravosa é injusta la imposición que en algunos otro! puntos. Se cobra por yun
tas de labor, lo que hace que Cuando eí labrador tiene que usar por las cir
cunstancias del terreno veinte ó treinta yuntas en vez de ocho ú di et, aunque 
no sea úías que por un solo día, se le exige la ihiposteion correspondiente á Jai 
Veinte ó treinta yuntas. No es, pues, mi ánimo impugnar la petición por lo que 
tetca á la abolición de tan pesado gravamen; pero no puedo menos de hacer 
tfguftás observaciones sobre el segundo extremo que abraza , que es el de que 
se condonen ó perdonen todos los atrasos que de ella haya. A primera vista es 
cierto que parece que si ha sido injusta Ja contribución, debe serlo su pago; 
pero en materia de contribuciones es menester irse con mucho pulso para evi
tar males que al pronto no se préren , y luego se sienten. Ei necesario en pun
to i contribuciones distinguir lo efectivo de lo que puede dar origen i com
paraciones de mal resultado. El individuo que fue moroso, ó que de mala fe 
dejó de contribuir, queda premiado sr al abolirse la imposición se Te perdona 
«1-atrasó; y esto en el caso presen te produciría ug ejemplo muy peligroso, por

estar , como, estamos, ocupados en reforma útiles. Las Córtes pueden ácaso 
rrrtar dc hacerlas en-las contribuciones dd Estado, y este ejemplo de perdónar 
Jos atrasos podría dar aliento á los contribuyentes para hacerse morosos con la 
Aperanza de ver luego perdonados los suyos, poniendo at Gobierno en el con¡ 
pwmUo de desatender sus obligaciones por falta de recursos. Asi , pues, si la 
petición se'limíta á-pedir la abolición dél Voto; en lo que todos estamos con
formes, la apoyaré completamenteVperó no juzgo conveniente hacerlo de la 
segunda parte, la cual convendría se redactase de otro modo atendidos los in
tereses que pueden lastimarse al tiempo' de la abolición , cortijo oportunamente 
se hace en ct proyecto de Gobierno. Concluyo, pues, rogando .á. los Sres. que 
han firmado la petición, ó á la comisión de Corrección de estilo, que la re
dacte en los términos mas oportunos para evitar los inconvenientes qtie he ma<¿ 
nifestado.”

El Sr. López: »Si el objeto de esta discusión fuese solo preparar el jui
cio de los Sres. Procuradores sobre el apunto, seria muy dificib; pero fio es dd 
creer haya alguno que dude de la necesidad de abolir el Voto de Santiago. El 
mismo Gobierno se ha apresurado á coincidir con los deseos de los Procura
dores ; coincidencia que -es tan honrosa para el Gobierno como para el Esta
mento. Asi es que podemos entrar de lleno desde luego en la discusión con la 
seguridad que da siempre al hombre ver confirmadas sus opiniones por los de
mas. Es conveniente que se difundan por todas las clases de la sociedad estas 
opiniones, para que nuestros comitentes conozcan que al satisfacer sus votos no 
nos desentendemos del ínteres que tienen en saber el cómo desempeñamos nues
tro cargo. Asi , pues, la d:scusion sobre esta materia tan importante nodebe 
ser ligera ni superficial.

El diploma ó privilegio en que se funda la imposición del Voto es apó
crifo, y por esta razón, unida al gravámen oneroso que impone, y á la injus
ticia de su exacción , debe quedar abolido. Estos extremos los prueba á la vez, 
como voy á manifestar, la historia, la justicia y la conveniencia pública.

»> Antes de entrar en materia haré tres observaciones que nos darán una 
idea de la justicia de la causa porque abogamos al pedir la abolición de este 
gravoso impuesto: 1.a Que aunque el supuesto privilegio data del siglo ix , los 
canónigos no pasa-ron á exigir cosa alguna hasta el xvi. ¿Y será posible que á. 
ser cierto el origen del Voto ó la concesión dei Rey y demas á favor de la 
iglesia de Compcrstela, una corporación tan celosa desús prerogativas, dejase' 
•de valerse de esta? ¿Sera posible que dejase de hacerla Valer cuando todos sa
bemos el espíritu de insaciabílidad que distingue á semejantes cuerpos? ¿Ha- ' 
bia de estarse pasiva nada menos que 600 años sin cobrar tan pingüe conce
sión? 2.a Que con arreglo al mismo privilegio la imposición debía pesar igual
mente sobre todas las provincias , obispados ú distritos españoles. ¿Cómo es 
pues que provincias enteras están libres del pago de este Voto, a! paso que 
otras no? 3.a y última: siendo este privilegio 'impuesto sobre el trigo y el vi
no, ¿cómo es que los dueños de él se contentan con el primero y nada perci
ben del segundo ramo? Estas tres observaciones, por sí solas profundizándolas, 
probarán la necesidad de abolir im impuesto tan desigual, tan gravoso y tan 
injusto. Entremos pues de lleno «ti la discusión.

*>Es de notar que en el diptafoá ó privilegio (leyó un trozo de él ) cuyo 
original no existe ni nadie vró #: y sí sófe coplas qué según confesión de rtücs- 
tros historiadores no aparecréfdñ Basta el siglo xif, sé fiáfcla 6e jperíotíéjp, 
qfce ó no existieron, ó si vivieron, fue lo menos dos iígtlós déápüés deliftó 
872 , en que se supone escrito, como especialmente Sé ¿abetfcl 
Sancho. La Reina Doña Urraca se supone en él sér tüugérdél cóftCesor Dbñ 
Ramiro , siendo asi que este no tuvo mas muger qde á Doña Paterna. Lo mis
mo sucede con otros persunages, cuya mayor parte soh fabulosos*

»Nada diré sobre la fecha del documento por haber ya demostrado 'sufi
cientemente su falsedad el Sr. González. Sin embargo, fépetiré que irtál pu
diera Ramiro mandar ccino Rey la batalla y presenciar el milagro que ¿rr ¿lia- 
se supone, cuando no reinó hasta ocho afins después, y etí el momento en 
que se d:ce dada , reinaba Alfonso ii, apellidado el Casto. Supónese eft el di
ploma , que se hallaba el Rey con su corte y ejército y demás inherente acam
pado en el punto de la batalla , adonde fue acometido por una innumerable iiiu- 
chedumbVe de enemigos. Eti ia información á que dió lugar el pleito dé qué. 
ya se ha hablado, sostenido en la chancillería de Valladolíd y detp’ües eri él 
consejo de Castilla, consta que pasó á ver el terreno é! Sr. González Acevé-. 
do , defensor de los fueros de Castilla , y se convenció de que era imposible se 
hubiese dado allí tal batalla , pues nó solo no podía maniobrar la caballería, 
que era el arma principal en aquellos tiempos, á causa de lo escarpado del pa
rage , sino que ho había terreno ni aun para un corto cuerpo de infantería. Se 
añade que el objeto de la guerra ó batalla fue librar á España del tributó de 
cien doncellas qué se daban i los Reyes moros de Córdoba. Esto éí tina impos
tura; jamas se na pagado á los musulmanes este tributo: cottsúltéíisfe todos los 
archivos é historias, y se verá qué Ú Un error. En vano se rtlégátf, coato se' 
Hizo en el pleito del duque de Arco! sobre este mismo Voto, UÓ*. prueba rara 
que se presentó entobce9. Se dijo que en un lugar muy Tecónifitb de la catedral 
de Santiago se había encontrado á fuerza de investigaciones úna'«ñecle de lápida 
antiquísima en que se aludia indudablemente á la batalla y miiágfty de Clavi- 
jo; y en la cual , ademas de los guerreros, se veían una porción de doncella* 
nobles y plebeyas en ademan de suplicar. En vano se apelará i la tradición po
pular , y i que ha sido hasta asunto de comedias, pues existe la de librar á Es
paña con honra del feudo de cien doncellas ¿ porque todos sabemos ya la ntn—1 
¿una fuerza de tan frivolos datos; todos conocemos los infinitos amafio^ y ar
terías que hauempleado la impostura y el error para acreditar esta y otras mu
chas necedades, que nada pueden probar contra la verdad de la historia.

»Se dice también en el diploma que la concesión la hizoel Rey eo vir
tud de la aparición de Santiago, que en sueños lé prometió victoriamediante 
su asistencia. Fatalidad es, Señor , que un sueño haya producido la funesta rea
lidad de la opresión,^ lós .pueblos para pagar esta promesa. Nada añadiré con 
respecto á la mortandad de 70$ infieles de que habla ei diploma, pues, como 
ya se ha visto, el terreno no permitía que cupiese tanto número de comba
tientes. También se manifiesta en el diploma que la concesión fue hecha para 
los canónigos dé la iglesia de Santiago. Pero'entonces no existían ules canó- 
nígos7~pues no era catedral Santiago , como puede verse en el Brócense y otro» 
áurores. Entonces no era mas que uña simple ermita, ademas deque ño se'Co
nocía el nombre de canónigos entre las dignidades eclesiásticas, tino simple
mente el de presbíteros, diaconot y sobdiáconos.



htcén aborrecida; pero el segundo punto es mas delicado, porque ya no tiene 
«1 carácter de contribución ó exacción, peculiares del Estamento y de las Cor
tes , sino que se trata de ¡ntcre&es particulares del que debe y del que exige ó 
reclama, y esto entra ya en la esfera judicial.

«El Estamento no puede (este es mi parecer) presentar en la petición 
unidos éstos dos extremos, esto es , la abolición de esta contribución , y la se
gunda parte, respecto á la exacción de los caídos. Si el Estamento vota la peti
ción como se ha propuesto ,.¿ qué sucederá pasaoo mañana con él proyecto de 
ley presentado por la autoridad .Real en virtud del derecho que le compete , y 
para cuya discusión cí mismo Sr. Presidente ha señalado día? Si hoy decide el 
Estamento sin discusión que se condone lo que se debe, «qué puede decidir 
pasado mañana respecto def proyecto de ley en que el Gobierno dice que no 
se perdone? Es decir , que hay un* reprobación anticipada , sin que haya prece
dido discusión. Dejo esto á la meditación dei Estamento. Asi pues , lo que 
exige la buena fe ei que la petición se apruebe en general , pidiendo á S. M. 
la abolición del Voto de Santiago; y que el 2.° punto se deje para la discusión 
del sábado, en la que los señores que quieran oponerse lo podrán hacer mas 6 
menos según Jas razones que aleguen.”

El Sr. conde de las Nava* : «He pedido la palabra, no para entrar en 
el fondo de la cuestión , que nadie impugna , porque hay verdades que cansa el 
oirlas, sino para pedir al Estamento que se siga en esta discusión el mismo ór
den que en la del mensage al trono. Entonce*—hubo muchos Sres. Procurad’>- 
res que después de conformarse con la totalidad del provecto , cuando llegó la 
discusión de los artículos, se opusieron á algunos y pidieron que se reforma
ran; pues en el mismo caso estamos ahora. La petición debe seguir los trámites 
que prescribe el reglameuto en su art. 135. Si después de aprobada en su tota
lidad, algunos señores no quieren aprobar los artículos , podrán rm tir su opi
nión. Nada tiene que ver la discusión de la totalidad con la de cada artículo; 
y no sé que dificultad se encuentra para proceder como previene terminan
temente el reglamento, y como se ha hecho ya en otra ocasión. Si no hubiera 
dado la casualidad de qde el Estamento ha co n:¡d»do con las intenciones del 
Gobierno, y d« que este ha presentado el proyecto de ley que hemos oido, 
no se opondría el Sr. Secretario del Despacho á que la petición siguiera en su 
votación el curso ordinario. ¿Que inconveniente, rep to, hay en que se haga 
así ? Me parece que el Estamento está en el caso de hacer lo que otras veces 
en casos semejantes.

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «El Ministerio no se opone 
á que se vote la petición. Lo único que ha dicho es que sí el Estamento la 
aprueba en los términos en que está, anticipa su voto para pasado mañana so 
pena de incurrir en una contradicción.”

El Sr. Beida. leyó el art, 135 del reglamento y d’ jo: «Yo creo que es in
dispensable que se sigan los mismos trám tes que pira el provecto de contesta
ción al discurso del trono. Me parece necesario que ademas, de una votación 
general haya uua para cada párrafo , porque no se puede impedir , como ha dicho 
muy bien el Sr. Martínez de la Rosa , á ningún Sr Procurador que apruebe uno 
y desapruebe otro. La discusión parcial que puele haber sobre ellos, será muy 
ligera puesto que el Estamento está acorde en la esencia de la petición. Y es 
tanto mas conveniente que se siga este mismo sistema hasta con la parte razo
nada de la petición, cuanto que abrazando el Estamento todo lo que es materia 
ó parte de la misma, habrá variaciones que convenga hacer para evitar los erro
res que puede tener , de los cuales ha citado ya uno el mismo Sr. Martínez de 
la Rosa. Para evitar estos inconvenientes me parece que se debe preguntar si 
ha lugar á votar la petición en su totalidad; y después se pueden ir leyendo los 
párrafos para su aprobación.”

En seguida se dectaró haber lugar a votar sobre la tota'¡dad de la petición.
El Sr. Lasanta , después de manifestar el órden que se había seguido en la 

votación del discurso de contestación al de S. M., que en su concepto no era 
el que debía ‘>egu*rse, por ser inútil hacer dos votaciones sobre la totalidad de 
un provecto; fue de Opinión que habiendo habido ya este ejemplar, podría 
preguntarse si se aprobaba la petición en su totalidad, sin que por esto se en
tendiese que lo C'-uban l< s ¿.riíc^los^q.ie la co reponían, los cuales deberían su
jetarse á votación separada.

Sr. Merques de Súmemelos (levó los arts. 78 y 79) «Creo que estamos 
en el mismo caso que cuando se con'e>tó al d scurso He U Corona."

Sr. Cond' de las Navas’. «Primero se aprobó la totalidad, y luego se 
pasó á aprobar párrafo pór párrafo.

Un Sr Procurador (leyó los artículos 99 y 35) El aprobar el proyecto en 
su totalidad no qu'ta el reservarse el voto para cuando se descienda á tratar de 
cada punto en particular, porque el admitir la petición en su totalidad no es 
mas que admitir la idea; y cuando se discuta , el Esta vento verá ’si se han de 
aprobar ó no todos los extremos que comprende.

Sr. Afedrctno' «Yo creo que esté reducido todo á dos preguntas: prime
ra si se h \ de aprobar ia petición en --u totalidad: secunda si se ha proceder al 
examen de las disposiciones particulares.”

.ÍV, Brida : «Cuando se votó la contestación al decurso del trono , que es 
lo que mas amlogía tiene con el asunto presente, se hicieron dos votaciones 
si há luear á votar: v verificado esto, según el art. 179 , se procedió á l.j dis
cusión. El'reglamento asi lo dice: la diferencia que hav entre el art. 78 y 79, 
es que según el 78 puede pedirse que un proyecto vuelva á la comisión para 
que lo modifique, á no ser que por la pluralidad de votos quede desechado, y 
s«qun el .pt.ro que en caso de que haya lugar á votar sobre un dictamen , se 
pase á verificarlo. Bajo este pie entonces en la primera votación dije que no, 
y luego en la segunda que sí. En el día estamos en este caso: el reglamento está 
claro, v no se puede proceder á otra cosg que á adoptar en su totalidad la pe
tición. Yo creo que deberíamos seguir la costumbre inversa que seguimos, ha
ciendo lo que otros cuerpos representativos, que es verificar la votación por 
partes antes que votar sobre la totalidad : cuando un discurso ha sido aprobado, 
no puede menos de procederse á la votación por partes.”

El Sr. Chacón: «Estamos en el mismo caso que cuando discutimos la'crn- 
festacíon al discurso del trono; y de consiguiente debemos pasar primero á la 
aprobación de la petición en su totalidad, v luego i su discusión -por párrafos.”

El Sr. Presidente: «Me parece que debe preguntarse al Estamento, su
puesto hay divergencia de pareceres, si se conforma con que se pregunte si se 
ha de votar sobre la totalidad del proyecto.” 1

(

El Sr. Caballero : «¿El Estamento decide que se proceda á la votación de 
la petición en su totalidad? ” Asi se aprobó.

Acto continuo preguntó el mismo Sr. Secretario si se aprobaba en su to
talidad, sin perjuicio de descender al examen particular de ios. extremos que 
comprende. Quedó cambíen aprobado.

El mismo Sr. Secretario Caballero ocupó la tribuna y principió á leer el 
primer párrafo de la petición.

' El Sr. Lasanta : « Yo creo que se debe suspender esta discusión hasta el 
sábado, y entonces discutir párrafo por párrafo el proyecto de ley presentado 
por el Gobierno.”

n El Sr. Presi lente: «V. S. hace dos proposiciones: una, que se suspenda 
la discusión hasta el sábado, y tal vez para siempre; y otra, que se proceda á la 
discusión por párrafos del proyecto de ley. No veo una necesidad , ni tampoco 
h-illo razón alguna para que se suspenda la discusico basta el sábado, y no se 
haga ahora.”

El Sr. Caballero: «Creo que después de aprobada la petición, estamos 
en el caso de discutirla por párrafos; y concluido esto , elevarla al conoci
miento de S. M. para que la tome en consideración.”

h l Sr. González: « Esta cuestión se va á hacer interminable: se me per
mitirá que bagá una ligera observación. El art. 128 señala de una manera cla
ra el modo de hacer una petición. Dice asi (lo leyó). De modo que todo lo 
que precede i U petición no son mas que los motivos que han dado oiígen á 
ella. Si el Estamento toma en consideración esta aclaración , se convencerá de 
que se debe pasar á discutir por partes la petición, sin hacerlo de las razones 
en que va fundada.”

El Sr. Calderón de la Barca insistió en las mismas ideas del Sr. González.
El Sr. Beida: Mi Opinión es distinta de la del Sr. preopinante. El re

sultado es que la petición, si se aprueba, ha de presentarse á S. M. tal cual es
tá redactada. Se ha dicho con funcUtnento que contiene errores é inexactitudes; 
y ¿cómo se ha de permitir que corra conforme está extendida? Para evitar ca
to no hay otro medio que votarse por párrafos , que es como podrá corregirse. 
El Sr. ministro de Estado ha hecho una junta observación sobre la falsedad de 
la batalla de Clavijo, que aqui se cita como un hecho (me apoyo en esto por
que se ha tocado ya , y lo mismo haria respecto de alguo otro error); y si se 
aprobase la petición tal cual está , el Estamento se encontraría en el conflicto 
de haber aprobado una petición en cuya exposición razonada, se encontraban 
errores ¿ inexactitudes fáciles de combatir. Asi , pues , tratándose de tm asun
to importante como este, me parece debe seguirse el mismo órden que para la 
aprobación del d scurso de contestación al de S. M. en la apertura de las Cor
tes : de otro modo no pueden hacerse las enmiendas que son necesarias en la 
petición de que se trata.”

El Sr. Secret ario del Des pacho de lo Interior: «Es muy fácil ponerse 
de acuerdo, y yo estoy conforme con la opinión de los Sres. Procuradores. La 
votación del Estamento va á recaer sobre la primera parte de la petición. La 
parte expositiva puede variarse, pues no es mas que el modo de"exponer su 
dictamen la com sion , y las razones en que se funda: esta es la práctica qi|e se 
ha seguido en todos los cuerpos deliberantes, y lo mismo ha sucedido en Efe- 
paña. La comisión presenta d^ctám-n con mayor ó menor elocuencia , ele
gancia y abundancia de pa abras del meargado de la redacción; pero lo que fi
ja la voluntad del Estamento es la parle última.

«El dictamen de la comisión puede abrazar uno , dos ó mas artículos, 
como consecuencia de las razones que se han presentado; pero no por esto se 
entiende que ios q je rotan estos lo* aprueban por las razones en que se fun- 
djn , sino solo el rebultado de ella», habiendo inJtvtduos que aprueban una 
misma cosa por diferentes motivos, Tampoco las razones del Sr. Beida se opo
nen á que se voten solo los artículos del proyecto, porque aun cuando estos se 
aprueben sin hablar de la parte expositiva , puede variarse esta cuando llegue 
el caso de presentarla á S M. Por lo mismo soy de opinión que dejando á un 
lado la parte razonada de la petición recagi so!o sebre sus artículos la vota
ción Jel Estamento.”

El Sr. Presidente: «Acaba de aprobarse por el Estamento que se discuta 
párrafo por párrafo. Se ha interrumpido la discusión por el Sr. Lasanta con 
motivo de pedir que se drje para el sábado. No habiéndose admitido esta indi
cación , me parece que debe continuarse aquella.”

t.l Sr. Secretario Jel Despacho de ¡o Interior: «Yp soy de dictamen 
que se de á las discusiones toda la extensión posible cuando esta no llega á cau
sar la impaciencia de los Sres. Procuradores. El proyecto está admitido por el 
Estamento en totalidad. Ahora estamos en el caso de votar los artículos de 
la petición , sobre curo contexto no nos hallamos todos conformes. En este 
caso me tomaría la licencia de md’car al Sr. Presidente que en su lugar baria 
30 al E-damento la preguru de si se votará por pa<tes la petición. Este es el 
órden quí ¡ve ó^u ó >.ujfulo tuve el honor de pre>idir un cuerpo respetable; J 
el ni sitio camino siguieron los que ocuparon igual destino.”

El Sr. Gonzilez h zo 3* leyó la siguiente proposición. "Pido al Edamen- 
to que recaiga la votación sobre la verdadera pet'cion, con exclusión de la ex
posición de los motivos que la precedan.” La cual quedó aprobada.

En seguida se puso á votación , y fue también aprobida la primera partfe 
de la petición relativa á que se suprima el Voto de Santiago.

Ai ponerse á votación la segunda, relativa á que se condonen los atracos 
de este Voto, hicieron varias observaciones los Sres. Secretarlos del Despacho 
de Estado y López, y acó 1 Jó el Estamento que se supendiese hasta el sábado
próximo.

El Sr. González manifestó que debía suprimirse en la parte expositiva 
de la petición lo que h«ce referencia á la batalla de Clavijo.

El Sr. Presidente : Mañana á las diez se reunirá el Estamento para con
tinuar los asuntos pendientes, y para la discusión de la petición sobre medidas 
santarfas , de que por no haber habido lugar no se ha tratado hoy, recordando 
á los Sres. Procuradores que el proyecto de ley sobre el Voto de Santiago se 
discutirá el dia señalado. Ciérrase La sesión.

Se levanto esta á las tres menos cuarto.

Sota. En el Suplemento de la Gaceta del 2", en la Sesión del dia26. en la colum
na \ a, después He haber dad»-» cuenta de una expmrcúm de tte*. ^argentos de ejercitas 
¡te oiniri ' poner que e\ Sr. Chacón había pedido se leve*e integra dicha exposición» lo 
que dio m.irgen a la discusión que sobre este punto hubo. *

EN LA IMPRENTA KF.AR.


